
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL  No 2018-00027   MONICA MARIA SOLER 

SANTACOLOMA contra  LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
De conformidad al artículo 329 del C.G.P., se dispone obedecer y cumplir lo 
resuelto por el Superior, en proveído de fecha 18 de agosto de 2021.  
 
En consecuencia, se dispondrá, lo pertinente para su cumplimiento, razón 
por la que se requiere al partidor designado, Germán Castillo Rodríguez, 
para que en el término de diez días contados a partir de la notificación del 
presente proveído proceda, a rehacer el trabajo partitivo, en donde deberá 
dar estricto cumplimiento a lo señalado por el Tribunal.  
 
Por secretaria y de conformidad al artículo cuarto del Decreto 806 de 2020, 

envíese al partidor a su dirección de correo electrónico el presente 

expediente digitalizado.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL  No 2018-00027   MONICA MARIA SOLER 

SANTACOLOMA contra  LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL  No 2018-00027   MONICA MARIA SOLER 

SANTACOLOMA contra  LUIS FERNANDO MONTEJO RIAÑO 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Cundinamarca - Zipaquira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a76c2450762632ebd8c562f7de9ec342b6ce5f1f8c5191a06da10edc9d0dfd3d 

Documento generado en 22/09/2021 02:49:50 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


